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RADICADO 200014003006-2021-00903- 00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN. DEMANDADO: DAVID 
ALBERTO DE LA ROSA GUTIERREZ. 
 
En atención al memorial allegado por el demandado, ordénese el pago de los siguientes depósitos judiciales, a 
favor del DAVID ALBERTO DE LA ROSA GUTIERREZ.  
 
424030000725504  05-10-2022 $674.071,oo 
 
Para un total de    $674.071,oo 
 
 
Se informa a los interesados, que el pago se efectuará en la forma establecida por la Circular PCSJC20-17, 
emanada por el Consejo Superior de la Judicatura, en la cual manifiesta: “5. Pago por el Banco Agrario de 
Colombia: La autorización virtual (confirmación de pago electrónica) en el portal web transaccional y la 
confirmación adicional para los depósitos iguales o superiores a 15 SMLMV, serán suficientes para que el Banco 
Agrario realice los pagos de cualquier concepto de depósitos judiciales, a la persona autorizada en el portal, 
SIN exigir formato físico, título materializado2 , documento o validación adicional por parte del juzgado, 
siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación del(os) documento(s) de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al 
momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica).” 
 
NOTIFIQUESE, 
 
El juez,  

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 
LEDYS N. 
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